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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 014/2001

Saltillo, Coah., a 18 de abril de 2001.

C. Licenciado

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

SALTILLO, COAHUILA.

PRESENTE.-

Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/382/2000/SALT/PMPAL relativo a la queja presentada por la profesora María Antonieta Navarrete Ramos por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en transgresión al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, atribuidas a servidores públicos del Ayuntamiento de Saltillo, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- HECHOS.

El pasado veintidós de julio se recibió en este Organismo una queja presentada por la Profesora María Antonieta Navarrete Ramos por sí y en representación de vecinos de las colonias Magisterio y Ampliación Magisterio de esta ciudad, en la que reclamó que el Presidente Municipal de Saltillo no había dado respuesta a cuatro peticiones diversas que le había hecho por escrito y de manera respetuosa, por lo que en vía de conciliación este Organismo propuso a la autoridad señalada la solución del problema requiriendo que se diera respuesta a la quejosa  en un breve término, propuesta que fue aceptada y atendida por lo que se determinó concluir el trámite del expediente. Además, el trece de septiembre anterior se llevó a cabo una reunión entre las partes involucradas lográndose un convenio por lo que se refiere a tres de los planteamientos formulados por la reclamante, sin embargo, no hubo acuerdo en relación con uno de los reclamos, por lo que la queja se consideró solucionada únicamente por lo que hace a los planteamientos respecto de los cuales se pudo convenir. En cuanto al reclamo no resuelto, la profesora Navarrete Ramos señaló que iba a formular un recurso de inconformidad para que se resolviera conforme a derecho.

No obstante lo anterior, mediante escrito de fecha doce de diciembre del año dos mil, la quejosa compareció de nueva cuenta ante esta Comisión y solicitó se realizara lo conducente para que se resuelva su petición ciudadana relativa al punto que no pudo solucionarse a través de la amigable composición. En dicho ocurso expresó que, en la calle Riachuelo entre Magisterio y Del Valle de la colonia Ampliación Magisterio de esta ciudad, en plena vía pública se encuentra ubicada una terminal de los autobuses de la ruta 8B CTM, enfrente de las viviendas, lo que constituye un riesgo para la integridad física de las familias que viven en ese lugar, violentando lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de Transito y Transporte del Estado de Coahuila. Además señaló que los autobuses de la citada ruta despiden ruidos y gases tóxicos que contaminan el ambiente y que los dueños o choferes de esta ruta y de otras, y que viven en la  misma colonia, tengan sus unidades estacionadas en la vía pública frente a sus casas mientras llega el turno de su trabajo para trasladarse a la terminal. Aunado a esto, la quejosa apuntó que en la terminal mencionada se acababan de construir servicios sanitarios en un terreno aparentemente de propiedad federal.

Por lo anterior, se solicitó un informe a la autoridad municipal y se realizaron diversas diligencias tendientes a la comprobación de los hechos reclamados, encontrándose que, efectivamente existe la caseta que refiere la reclamante y que no reúne las condiciones que exige la Ley de Transito y Transporte del Estado así como su Reglamento.

II.- EVIDENCIAS. 

En el presente caso están constituidas por:

I.- El escrito de fecha veinte de julio del dos mil, firmado por vecinos de la colonia Magisterio, que dirigen a este Organismo.

II.- El escrito de fecha diecisiete de agosto del año dos mil, firmado por la profesora María Antonieta Navarrete Ramos, dirigido a esta Comisión. 

III.- La copia del oficio SC/0172/2000 de fecha quince de agosto del dos mil, suscrito por el Director de Servicios Concesionados del R. Ayuntamiento de Saltillo, dirigido a la quejosa. 

IV.- El oficio número 1004/2000 de fecha diecisiete de agosto del año próximo pasado, suscrito por el Secretario del R. Ayuntamiento de Saltillo, en el que hace saber a esta Comisión de Derechos Humanos que se acepta el procedimiento de amigable composición que les fue propuesto.

V.- La copia del acta levantada por Alfonso Alcocer V., inspector del Sistema Municipal de Inspección, el veintiocho de junio del año inmediato anterior que fue anexada al oficio que se acaba de señalar.

VI.- El acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría el trece de septiembre del año retropróximo, con motivo de la reunión que se tuvo entre representantes del Ayuntamiento de Saltillo y la quejosa. 

VII.- La copia del oficio sin número dirigido a la quejosa, suscrito por el Director General de la Policía Preventiva Municipal de fecha cinco de septiembre del año inmediato anterior, que la propia reclamante solicitó se anexara al expediente de queja. 

VIII.- El escrito de fecha catorce de septiembre del año dos mil firmado por la quejosa y dirigido al Presidente Municipal de Saltillo, en el que le solicita su intervención y le plantea de nueva cuenta el problema que se presenta con los autobuses y la terminal de la ruta 8B CTM.

IX.- La copia del oficio número DAJ.356/2000 de fecha veintinueve de noviembre del año próximo pasado, suscrito por el Director de Servicios Concesionados del R. Ayuntamiento de Saltillo.

X.- El escrito de fecha doce de diciembre del año inmediato anterior dirigido a esta Comisión, suscrito por la reclamante. 

XI.- Seis fotografías tomadas a la terminal de autobuses de la ruta 8B CTM, en las que se puede apreciar la existencia de una caseta, un puesto de lamina y diversos autobuses.

XII.- El oficio sin número de fecha veintidós de enero del año en curso, suscrito por el Director de Servicios Concesionados del R. Ayuntamiento de Saltillo, mediante el cual rinde informe a este Organismo. 

XIII.- El acta de fecha veintidós de enero del presente año, levantada por el Responsable de Turno y el Inspector de la Dirección de Transporte Urbano.

XIV.- El acta circunstanciada de fecha veintisiete de enero del año dos mil uno levantada por el Visitador Adjunto y el Primer Visitador General de esta Comisión.

XV.- El acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto y el Primer Visitador General de este Organismo, el veintinueve de enero del año en curso. 

XVI.- El escrito firmado por la profesora María Antonieta Navarrete Ramos, fechado el veintiocho de enero del presente año.

XVII.- El acta circunstanciada levantada el dos de marzo del año en curso por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría. 

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

En la colonia Ampliación Magisterio de esta ciudad, en la calle Riachuelo entre Magisterio y Del Valle, se ubica una terminal de autobuses de la ruta 8B CTM, que cuenta con una caseta que, a su vez esta equipada con servicios sanitarios pero no cuenta con drenaje, y en la que se estacionan sobre la calle, los autobuses que corresponden a esta ruta, y permanecen en ese lugar de diez a quince minutos, generalmente son tres unidades las que permanecen en ese lugar, aunque no son las mismas, pues cuando una se retira llega otra distinta. Los choferes de las unidades hacen sus necesidades fisiológicas en un arroyo que se encuentra en la parte posterior de la caseta y, en ocasiones, se expresan con palabras altisonantes. Además, en dicha colonia es común que se estacionen afuera de las casas, no de la terminal, autobuses de diversas rutas, pues pertenecen a los vecinos de la colonia, sin embargo causan molestias pues escuchan música a volúmenes altos. Por otra parte, la terminal referida no reúne las exigencias que la Ley de Transito y Transporte señala para su instalación y autorización.

IV.- OBSERVACIONES.

Las evidencias que se describen en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento, con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de la maestra María Antonieta Navarrete Ramos y vecinos de la colonia Ampliación Magisterio de esta ciudad, por parte de servidores públicos del R. Ayuntamiento de Saltillo, en atención a lo siguiente:

La legalidad es el requisito constitucional de todo acto administrativo. Toda la actividad del Estado, ya sea función administrativa, jurisdiccional o legislativa, debe ajustarse a la ley. Así, los actos de los órganos ejecutivos han de ser producidos conforme a disposiciones previamente emitidas por el legislador. La seguridad jurídica implica que el gobernado tiene la certeza de las consecuencias que le pueden acarrear la realización de determinadas conductas, pero también de lo que el Estado esta obligado a cumplir cuando se reúnen ciertas condiciones porque así lo establecen los preceptos legales, es decir, que los miembros de una sociedad regida por leyes, saben lo que debe o no ocurrir cuando se actualizan las hipótesis legales, pero si el Estado falla, la seguridad jurídica no existe.

La Ley de Transito y Transporte del Estado de Coahuila, dispone en su artículo primero que su objeto es regular la vialidad y el tránsito de vehículos de cualquier clase sobre las vías públicas comprendidas en el Estado, así como determinar las bases y condiciones a que se sujetará la prestación de los servicios de transporte, y el artículo sexto establece que en materia de tránsito y transporte, son autoridades, entre otras, los ayuntamientos, dentro del ámbito de su jurisdicción y competencia. Por su parte, el artículo 71 de la ley en comento dispone que no se otorgara concesión alguna si el interesado en obtenerla no dispone de las estaciones o terminales adecuadas, entendiéndose por estas el lugar o lugares donde hayan de concentrar las unidades afectas al servicio al iniciar o concluir el mismo, y que las autoridades competentes negarán el otorgamiento de la concesión cuando dichas terminales o estaciones invadan la vía pública.

Por su parte, los artículos 226, 228 y 231 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, señalan que se entiende por terminales, las instalaciones auxiliares al servicio de transporte de pasajeros en donde se efectúa la salida y llegada de autobuses para iniciar o terminar su recorrido, que las estaciones terminales deben quedar ubicadas en locales con amplitud suficiente para el estacionamiento de vehículos que circulen por rutas determinadas y en su caso el de los equipos y accesorios que complementen los servicios, y que los locales donde se establezcan las terminales deberán reunir las condiciones que garanticen a los usuarios seguridad, eficiencia, funcionalidad e higiene. Este Reglamento, por disposición de su artículo primero es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las normas que regulen y ordenen el tránsito de peatones y vehículos en las vías públicas del Estado de Coahuila, así como los servicios de transporte.

Ahora bien, del acta levantada el veintisiete de enero del año en curso por el Visitador Adjunto y el Primer Visitador General de esta Comisión, se desprende que, como lo señala la quejosa, en la calle Riachuelo entre las calles Magisterio y Del Valle de la colonia Ampliación Magisterio de esta ciudad, se ubica una caseta que funciona como terminal de autobuses, pues los pertenecientes a la ruta 8B CTM inician y terminan su recorrido en ese lugar, en el que además permanecen por espacio de diez a quince minutos casi siempre tres unidades, y se estacionan sobre el arroyo vehicular aunque sin obstruir el tránsito. En el informe rendido por la autoridad se señala que la caseta terminal de la ruta de transporte 8B se encuentra ubicada en un lote de terreno frente a la calle Riachuelo entre Del Valle y Magisterio, contando con un espacio de banqueta de aproximadamente dos metros. Así pues, no existe controversia en cuanto a la ubicación de la caseta ni en cuanto a que es utilizada como terminal. Sin embargo, de las diversas constancias que obran en el expediente y principalmente del material fotográfico, se puede advertir que la citada terminal no reúne los requisitos que la ley y el reglamento antes mencionados establecen. En efecto, el local que ocupa la caseta, treinta metros cuadrados aproximadamente según apreciación del responsable de turno y del inspector de la Dirección de Transporte Urbano, no cuenta con la amplitud suficiente para el estacionamiento de los vehículos y mucho menos para los equipos y accesorios que complementen los servicios, además de que dicho local por sus dimensiones y su distribución no tiene la capacidad para contener siquiera uno de los autobuses. De esta manera, las unidades permanecen en la calle y cuando no se utilizan no pueden ser guardadas en la terminal, misma que, por otra parte, aunque cuenta con servicios sanitarios, los vecinos manifestaron que los choferes siguen acudiendo al arroyo para satisfacer sus necesidades fisiológicas, ya que no se ha instalado el drenaje, por lo que es totalmente innocuo el baño con que cuenta la caseta. Así mismo algunos vecinos expresaron que los choferes son majaderos ya que se expresan con palabras altisonantes, lo cual es un mal ejemplo para los niños (evidencias 15 y 17). Con lo anterior se deja de observar lo dispuesto por el artículo 231 del Reglamento de la Ley de Transito y Transporte que establece que los locales en donde se establezcan las terminales deberán reunir las condiciones que garanticen a los usuarios seguridad, eficiencia, funcionalidad e higiene, en consecuencia, se transgrede la disposición contenida en el artículo 71 de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila puesto que existe una concesión de transporte público sin que se cuente con las estaciones o terminales adecuadas aunado a que las unidades de transporte invaden la vía pública al llegar a la terminal.

Por lo que se refiere al reclamo formulado por la quejosa en el sentido de que algunas unidades de transporte público invaden la vía pública puesto que los choferes las estacionan frente a sus domicilios, esto se acredita con el acta levantada por el propio inspector del Sistema Municipal de Inspección Alfonso Alcocer V. de fecha veintidós de junio del año inmediato anterior (evidencia 5), quien señala que realizó una encuesta entre los vecinos mas cercanos al domicilio de la calle Madreselva número 352 de la colonia Valle de las Flores y le manifestaron que en dicho lugar se estacionan de tres a cuatro unidades de la ruta 8 Morelos, principalmente por las noches y que molestan al vecindario con sus claxon y sus estéreos a muy alto volumen además de que se ponen a limpiar las unidades mencionadas dejando en la vía pública la basura, por lo que los vecinos exponen que son un peligro para sus hijos y por esas razones piden que las unidades sean ubicadas en un estacionamiento o en corralón. Si bien es cierto que no existen suficientes elementos para considerar que esta invasión de la vía pública sea consecuencia directa e inmediata de la falta de una terminal de autobuses que reúna las condiciones legales, también lo es que por si misma constituye una irregularidad, pues la legislación precitada establece las condiciones que deben reunir las estaciones y de la misma se desprende que uno de los objetivos es el de evitar que las unidades del transporte sean estacionadas en la vía pública.

Para finalizar, es necesario destacar que a la quejosa le asiste la razón cuando señala que la aplicación de la ley no debe ponerse a consideración de la ciudadanía, refiriéndose a que la autoridad municipal argumentó que los vecinos cercanos a la caseta manifestaron estar de acuerdo con la misma, amen de que el reglamento en comento es de orden público y de interés social, y de que en las entrevistas realizadas por el personal de este Organismo a los vecinos de la calle Riachuelo se advierte que sí hay inconformidades con la instalación de la terminal de la ruta 8B CTM.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted Señor Presidente Municipal de Saltillo, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que se realice una investigación administrativa tendiente a establecer si el concesionario de la ruta de transporte urbano 8B CTM cumple con todas sus obligaciones legales y, en caso de no ser así, se proceda a la cancelación de la concesión previo el trámite que la propia ley de la materia establece.

SEGUNDA.- Instruir al Director de Servicios Concesionados del Ayuntamiento de Saltillo para que se inspeccione, vigile y supervise en forma continua el servicio de transporte urbano de pasajeros, a efecto de evitar que los concesionarios incumplan con sus obligaciones legales en perjuicio de los usuarios y ciudadanía en general.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local tiene carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la recomendación, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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